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Patrias en una sola entidad pública, debiendo ser otorgada 
en aquella que abona el mayor monto de ingresos.

5.2 El Aguinaldo por Fiestas Patrias no constituye 
base de cálculo para el reajuste de cualquier tipo de 
remuneración, bonificación, beneficio o pensión.

Artículo 6. Incompatibilidades
La percepción del Aguinaldo por Fiestas Patrias 

dispuesto por la Ley Nº 31365, es incompatible con 
la percepción de cualquier otro beneficio en especie 
o dinerario de naturaleza similar que, con igual o 
diferente denominación, otorga la entidad pública, 
independientemente de la fecha de su percepción en el 
presente año fiscal.

Artículo 7. Aguinaldo por Fiestas Patrias para 
el Magisterio Nacional y para servidores en jornada 
parcial o incompleta

7.1. Para el Magisterio Nacional, el Aguinaldo por 
Fiestas Patrias se calcula de acuerdo a lo previsto en la 
Ley Nº 29944, Ley de Reforma Magisterial, otorgándose 
a los docentes con jornada laboral completa un monto 
no menor al señalado en el literal a) del numeral 7.1 del 
artículo 7 de la Ley Nº 31365.

7.2. Para el caso de los servidores comprendidos en 
regímenes de carrera propia que laboran a tiempo parcial 
o jornada laboral incompleta, el Aguinaldo por Fiestas 
Patrias es de aplicación proporcional a su similar que 
labora a tiempo completo, bajo responsabilidad del Jefe 
de la Oficina de Administración o quien haga sus veces en 
la entidad respectiva.

Artículo 8. Proyectos de ejecución presupuestaria 
directa

El Aguinaldo por Fiestas Patrias es de aplicación a 
los trabajadores que prestan servicios personales en los 
proyectos de ejecución presupuestaria directa a cargo del 
Estado, para tal efecto el egreso se financia con cargo al 
presupuesto de los proyectos respectivos.

Artículo 9. Aguinaldo para los Internos de Medicina 
Humana y Odontología

El personal a que se refiere el artículo 1 del Decreto 
Supremo Nº 020-2002-EF recibe de Aguinaldo por Fiestas 
Patrias la suma de S/ 100,00 (CIEN Y 00/100 SOLES), 
debiendo afectarse en la partida de gasto 2.3. 2 7. 5 7 Internos 
de Medicina y Odontología del Clasificador de Gastos. El 
Aguinaldo a que se refiere este artículo no está afecto a 
cargas sociales.

Artículo 10. De las Aportaciones, Contribuciones 
y Descuentos

El Aguinaldo por Fiestas Patrias no se encuentra sujeto 
a aportaciones, contribuciones ni descuentos de índole 
alguna, excepto aquellos otros descuentos establecidos 
por ley o autorizados por el trabajador.

Artículo 11. Régimen Laboral de la Actividad 
Privada

11.1 Los trabajadores del Sector Público que se 
encuentran bajo el régimen laboral de la actividad privada 
se sujetan a lo establecido por la Ley Nº 27735, Ley 
que regula el Otorgamiento de las Gratificaciones para 
los Trabajadores del Régimen de la Actividad Privada 
por Fiestas Patrias y Navidad, para la percepción de la 
gratificación correspondiente por Fiestas Patrias.

11.2 Asimismo, no están comprendidas en los alcances 
de los artículos 2 y 8 del presente Decreto Supremo, las 
entidades sujetas al régimen laboral de la actividad privada, 
que por dispositivo legal o negociación colectiva, vienen 
otorgando montos por concepto de gratificación con igual o 
diferente denominación, bajo responsabilidad del Jefe de la 
Oficina de Administración o quien haga sus veces.

Artículo 12. Disposiciones complementarias para 
la aplicación del Aguinaldo por Fiestas Patrias

12.1 Las entidades públicas que habitualmente 
han otorgado el Aguinaldo por Fiestas Patrias, 

independientemente de su régimen laboral, no pueden 
fijar montos superiores al establecido en el literal a) 
del numeral 7.1 del artículo 7 de la Ley Nº 31365, bajo 
responsabilidad del Jefe de la Oficina de Administración 
o quien haga sus veces, salvo que sea de aplicación el 
supuesto regulado en el numeral 7.2 del artículo 7 de la 
Ley Nº 31365.

12.2 El Ministerio de Economía y Finanzas, en 
caso fuera necesario, queda autorizado a dictar las 
disposiciones complementarias para la correcta aplicación 
del presente Decreto Supremo.

Artículo 13. Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Ministro de Economía y Finanzas.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los ocho 
días del mes de julio del año dos mil veintidós.

JOSÉ PEDRO CASTILLO TERRONES
Presidente de la República

CÉSAR LANDA ARROYO
Ministro de Relaciones Exteriores
Encargado del despacho del
Ministerio de Economía y Finanzas

2084954-1

Autorizan Transferencia de Partidas en el 
Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2022 a favor del Ministerio de Salud 
y de los Gobiernos Regionales con cargo 
a los recursos del Fondo de Estímulo al 
Desempeño y Logro de Resultados Sociales 
- FED

DECRETO SUPREMO
Nº 155-2022-EF

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, mediante el literal b) del numeral 18.1 del 
artículo 18 de la Ley Nº 31365, Ley de Presupuesto del 
Sector Público para el Año Fiscal 2022, se dispone que 
en el presupuesto institucional del pliego Ministerio de 
Desarrollo e Inclusión Social se han asignado recursos 
hasta por la suma de S/ 95 000 000,00 (NOVENTA Y 
CINCO MILLONES Y 00/100 SOLES), en la fuente de 
financiamiento Recursos Determinados, destinados, 
exclusivamente, para el financiamiento de los fines del 
Fondo de Estímulo al Desempeño y Logro de Resultados 
Sociales (FED), creado por la Octogésima Cuarta 
Disposición Complementaria Final de la Ley Nº 30114, 
Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2014, con la finalidad de mejorar los indicadores 
de resultados priorizados por la Política Nacional de 
Desarrollo e Inclusión Social (PNDIS) y metas asociadas 
a la reducción de la violencia contra la mujer; asimismo, 
los numerales 18.2 y 18.3 del citado artículo, establecen 
que el Decreto Supremo que transfiere dichos recursos 
se publica hasta el 15 de noviembre de 2022, cuya 
propuesta debe ser presentada al Ministerio de Economía 
y Finanzas en un plazo máximo de diez (10) días útiles 
antes de la fecha señalada; y, que los referidos recursos 
se ejecutan bajo las mismas formalidades, mecanismos 
y procedimientos aprobados en la normatividad vigente 
para el citado Fondo, en lo que le fuera aplicable;

Que, la Octogésima Cuarta Disposición 
Complementaria Final de la Ley Nº 30114, Ley de 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2014, 
establece que los recursos del Fondo de Estímulo al 
Desempeño y Logro de Resultados Sociales (FED) son 
incorporados en los pliegos del Gobierno Nacional y los 
Gobiernos Regionales, en la fuente de financiamiento 
Recursos Determinados, mediante Decreto Supremo 
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refrendado por el Ministro de Economía y Finanzas y por 
la Ministra de Desarrollo e Inclusión Social, a propuesta 
de esta última, previa suscripción del respectivo convenio;

Que, mediante Oficio Nº D000442-2022-MIDIS-SG, 
el Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social solicita una 
Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2022, hasta por la suma de S/ 
31 687 062,00 (TREINTA Y UN MILLONES SEISCIENTOS 
OCHENTA Y SIETE MIL SESENTA Y DOS Y 00/100 
SOLES), a favor del Ministerio de Salud por el cumplimiento 
de compromisos de gestión correspondientes a la primera 
verificación del periodo octubre 2021 a enero 2022; y, de los 
Gobiernos Regionales por el cumplimiento de compromisos 
de gestión correspondientes a la primera verificación del 
periodo agosto 2021 a enero 2022 y el cumplimiento de 
una meta de cobertura de la categoría educación del año 
2021, en el marco de los Convenios de Asignación por 
Desempeño (CAD), sustentado en las Actas Nºs 004 y 
005-2022-COMITÉ DIRECTIVO FED del Fondo de Estímulo 
al Desempeño y Logro de Resultados Sociales (FED); 
adjuntándose, para dicho efecto, el Informe Nº D000074-
2022-MIDIS-OP, de la Oficina de Presupuesto de la Oficina 
General de Planeamiento, Presupuesto y Modernización del 
citado Ministerio, con los respectivos sustentos;

Que, en tal sentido, resulta necesario autorizar 
una Transferencia de Partidas en el Presupuesto del 
Sector Público para el Año Fiscal 2022, hasta por la 
suma de S/ 31 687 062,00 (TREINTA Y UN MILLONES 
SEISCIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL SESENTA Y 
DOS Y 00/100 SOLES) a favor del Ministerio de Salud y 
de los Gobiernos Regionales, para los fines señalados en 
los considerandos precedentes;

De conformidad con lo establecido en el literal b) del 
numeral 18.1 y en los numerales 18.2 y 18.3 del artículo 
18 de la Ley Nº 31365, Ley de Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2022;

DECRETA:

Artículo 1. Objeto

1.1 Autorízase una Transferencia de Partidas en el 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2022, hasta 
por la suma de S/ 31 687 062,00 (TREINTA Y UN MILLONES 
SEISCIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL SESENTA Y DOS 
Y 00/100 SOLES), a favor del Ministerio de Salud por el 
cumplimiento de compromisos de gestión correspondientes 
a la primera verificación del periodo octubre 2021 a enero 
2022; y de los Gobiernos Regionales por el cumplimiento 
de compromisos de gestión correspondientes a la primera 
verificación del periodo agosto 2021 a enero 2022 y el 
cumplimiento de una meta de cobertura de la categoría 
educación del año 2021, en el marco de los Convenios de 
Asignación por Desempeño (CAD), sustentado en las Actas 
Nºs 004 y 005-2022-COMITÉ DIRECTIVO FED del Fondo 
de Estímulo al Desempeño y Logro de Resultados Sociales 
(FED), de acuerdo al siguiente detalle:

DE LA:    En Soles

SECCIÓN PRIMERA  : Gobierno Central
PLIEGO 040 : Ministerio de Desarrollo e Inclusión 

Social

UNIDAD EJECUTORA 001 : Sede Central – MIDIS

CATEGORIA PRESUPUESTARIA 9002 : Asignaciones Presupuestarias que No 

Resultan en Productos

ACTIVIDAD 5005484 : Transferencia Fondo de Estímulo al 

Desempeño y Logro de Resultados

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 5 : Recursos Determinados

GASTO CORRIENTE

2.4 Donaciones y Transferencias    31 687 062,00
    --------------------
 TOTAL EGRESOS 31 687 062,00
    ===========

A LA:    En Soles

SECCION PRIMERA  : Gobierno Central

PLIEGO 011 : Ministerio de Salud

FUENTE DE FINANCIAMIENTO  5 : Recursos Determinados

GASTO CORRIENTE

2.3 Bienes y Servicios    945 478,00
    --------------------

 SUB TOTAL EGRESOS 945 478,00
    ===========

SECCION SEGUNDA  : Instancias Descentralizadas
PLIEGOS  : Gobiernos Regionales

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 5 : Recursos Determinados

GASTO CORRIENTE

2.3 Bienes y Servicios    30 741 584,00
    ---------------------
 SUB TOTAL EGRESOS 30 741 584,00
   ===========
 TOTAL EGRESOS 31 687 062,00

1.2 Los pliegos habilitados en el numeral 1.1 del 
presente artículo y los montos de la Transferencia 
de Partidas por pliego, unidad ejecutora, programa 
presupuestal, productos y actividades, así como las 
respectivas codificaciones, se detallan en el Anexo Nº 01 
“Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2022 a favor del Ministerio de 
Salud con cargo a los recursos del Fondo de Estímulo 
al Desempeño y Logro de Resultados Sociales por el 
cumplimiento de compromisos de gestión correspondientes 
a la primera verificación del periodo octubre 2021 - enero 
2022”, y en el Anexo Nº 02 “Transferencia de Partidas 
en el Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2022 a favor de los Gobiernos Regionales con cargo a los 
recursos del Fondo de Estímulo al Desempeño y Logro de 
Resultados Sociales por el cumplimiento de compromisos 
de gestión correspondientes a la primera verificación 
del periodo agosto 2021 - enero 2022 y de una meta de 
cobertura de la categoría educación del 2021”, que forman 
parte integrante del presente Decreto Supremo, los 
cuales se publican en las sedes digitales del Ministerio de 
Economía y Finanzas (www.gob.pe/mef) y del Ministerio 
de Desarrollo e Inclusión Social (www.gob.pe/midis), en 
la misma fecha de publicación de la presente norma en el 
Diario Oficial El Peruano.

Artículo 2. Procedimiento para la aprobación 
institucional

2.1 El Titular del pliego habilitador y de los pliegos 
habilitados en la presente Transferencia de Partidas 
aprueban, mediante Resolución, la desagregación de 
los recursos autorizados en el numeral 1.1 del artículo 
1 del presente Decreto Supremo, a nivel programático, 
dentro de los cinco (05) días calendario de la vigencia 
del presente dispositivo legal. Copia de la Resolución 
se remite dentro de los cinco (05) días calendario de 
aprobada a los organismos señalados en el numeral 31.4 
del artículo 31 del Decreto Legislativo Nº 1440, Decreto 
Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público.

2.2 La desagregación de los ingresos que 
corresponden a la Transferencia de Partidas de los 
recursos distintos a la fuente de financiamiento Recursos 
Ordinarios, se presenta en el Anexo Nº 03 “Desagregación 
de los ingresos por Transferencia de Partidas” que forma 
parte integrante del presente Decreto Supremo, a nivel de 
Tipo de Transacción, Genérica, Subgenérica y Especifica; 
y, se presenta junto con la Resolución a la que se hace 
referencia en el numeral precedente. Dicho Anexo se 
publica en las sedes digitales del Ministerio de Economía y 
Finanzas (www.gob.pe/mef) y del Ministerio de Desarrollo 
e Inclusión Social (www.gob.pe/midis), en la misma fecha 
de la publicación de la presente norma en el Diario Oficial 
El Peruano.

2.3 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus veces 
en los pliegos involucrados, solicita a la Dirección General 
de Presupuesto Público las codificaciones que se requieran 
como consecuencia de la incorporación de nuevas Partidas 
de Ingresos, Finalidades y Unidades de Medida.

2.4 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en los pliegos involucrados instruye a las Unidades 
Ejecutoras para que elaboren las correspondientes “Notas 
para Modificación Presupuestaria” que se requieran, 
como consecuencia de lo dispuesto en la presente norma.
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Artículo 3. Limitación al uso de los recursos
Los recursos de la Transferencia de Partidas a los 

que hace referencia el numeral 1.1. del artículo 1 del 
presente Decreto Supremo no pueden ser destinados, 
bajo responsabilidad, a fines distintos para los cuales son 
transferidos.

Artículo 4. Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por la 

Ministra de Desarrollo e Inclusión Social y por el Ministro 
de Economía y Finanzas.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los ocho 
días del mes de julio del año dos mil veintidós.

JOSÉ PEDRO CASTILLO TERRONES
Presidente de la República

CÉSAR LANDA ARROYO
Ministro de Relaciones Exteriores
Encargado del despacho del 
Ministerio de Economía y Finanzas

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA
Ministra de Desarrollo e Inclusión Social

2084955-1

Autorizan Transferencia de Partidas en el 
Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2022 a favor de diversos Pliegos del 
Gobierno Nacional, Gobiernos Regionales y 
Gobiernos Locales

DECRETO SUPREMO
Nº 156-2022-EF

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, mediante el artículo 1 de la Ley Nº 30556, Ley 
que aprueba disposiciones de carácter extraordinario 
para las intervenciones del Gobierno Nacional frente a 
desastres y que dispone la creación de la Autoridad para 
la Reconstrucción con Cambios, se declara prioritaria, de 
interés nacional y necesidad pública la implementación 
de un Plan Integral para la Reconstrucción con Cambios, 
con enfoque de gestión del riesgo de desastres, para la 
reconstrucción y construcción de la infraestructura pública 
y viviendas afectadas por desastres naturales con un nivel 
de emergencia 4 y 5, así como para la implementación de 
soluciones integrales de prevención;

Que, a través del artículo 1 del Decreto Supremo Nº 
091-2017-PCM, Decreto Supremo que aprueba el Plan 
de la Reconstrucción al que se refiere la Ley Nº 30556, 
Ley que aprueba disposiciones de carácter extraordinario 
para las intervenciones del Gobierno Nacional frente 
a desastres y que dispone la creación de la Autoridad 
para la Reconstrucción con Cambios, se aprueba el Plan 
Integral para la Reconstrucción con Cambios, en el marco 
de lo dispuesto en la citada Ley Nº 30556;

Que, el literal d) del numeral 67.1 del artículo 67 de 
la Ley Nº 31365, Ley de Presupuesto del Sector Público 
para el Año Fiscal 2022, dispone que se han asignado 
hasta por la suma de S/ 211 748 435,00 (DOSCIENTOS 
ONCE MILLONES SETECIENTOS CUARENTA Y OCHO 
MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y CINCO Y 00/100 
SOLES), de los cuales hasta por la suma de S/ 107 497 
162,00 (CIENTO SIETE MILLONES CUATROCIENTOS 
NOVENTA Y SIETE MIL CIENTO SESENTA Y DOS 
Y 00/100 SOLES), por la fuente de financiamiento 
Recursos Ordinarios, y hasta por la suma de S/ 104 251 
273,00 (CIENTO CUATRO MILLONES DOSCIENTOS 
CINCUENTA Y UN MIL DOSCIENTOS SETENTA Y 
TRES Y 00/100 SOLES), por la fuente de financiamiento 
Recursos por Operaciones Oficiales de Crédito, en el 
pliego Presidencia del Consejo de Ministros - Unidad 
Ejecutora Autoridad para la Reconstrucción con Cambios, 

para el financiamiento de las intervenciones incluidas en 
el Plan Integral para la Reconstrucción con Cambios; 
asimismo, se autoriza, excepcionalmente, a la Autoridad 
para la Reconstrucción con Cambios, previa opinión 
de la Oficina de Presupuesto o la que haga sus veces 
en la referida Autoridad, y siempre que se asegure el 
financiamiento de las intervenciones a ser ejecutadas 
en el marco del Acuerdo Gobierno a Gobierno para 
el Programa de la Reconstrucción celebrado entre el 
Departamento de Comercio Internacional del Gobierno 
del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte y 
la Autoridad para la Reconstrucción con Cambios del 
Gobierno del Perú, de acuerdo con la programación que 
establezca dicha Autoridad, a destinar recursos a que 
se refiere el acápite iii) del literal c) del numeral 67.1 a 
los fines a que se refiere el literal d) del citado numeral, 
priorizándose las intervenciones en ejecución a cargo de 
los Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales;

Que, el segundo párrafo del numeral 67.2 del artículo 
67 de la Ley Nº 31365, señala que los recursos se 
transfieren a través de modificaciones presupuestarias 
en el nivel institucional, las que se aprueban mediante 
Decreto Supremo refrendado por el Presidente del Consejo 
de Ministros y por el Ministro de Economía y Finanzas, 
a solicitud de la Autoridad para la Reconstrucción con 
Cambios;

Que, el numeral 67.3 del artículo 67 de la Ley Nº 
31365, establece que, en el caso de modificación y/o 
actualización del Plan Integral para la Reconstrucción con 
Cambios, y/o actualización en el Banco de Inversiones 
del Sistema Nacional de Programación Multianual y 
Gestión de Inversiones y/o de existir saldos de libre 
disponibilidad según proyección al cierre del Año Fiscal 
2022 de las intervenciones consignadas en el referido 
Plan, se autoriza a las entidades del Gobierno Nacional, 
los Gobiernos Regionales y los Gobiernos Locales, 
para realizar modificaciones presupuestarias en el nivel 
institucional a favor del pliego Presidencia del Consejo 
de Ministros - Unidad Ejecutora Autoridad para la 
Reconstrucción con Cambios, de conformidad con las 
disposiciones que para el efecto imparta esta última; 
las cuales se aprueban mediante Decreto Supremo 
refrendado por el Presidente del Consejo de Ministros y 
por el Ministro de Economía y Finanzas, a solicitud de la 
Autoridad para la Reconstrucción con Cambios, las que 
comprenden los recursos a los que se refieren los literales 
b) y d) del numeral 67.1, los cuales se destinan a financiar 
los fines establecidos en los acápites ii y iii del literal c) y el 
literal d) del numeral 67.1 del artículo 67 de la citada Ley;

Que, mediante los Oficios Nºs 0608 y 00631-2022-
ARCC/DE, la Autoridad para la Reconstrucción con 
Cambios solicita una Transferencia de Partidas en el 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2022, 
a favor de cinco (05) pliegos del Gobierno Nacional, de 
cinco (05) Gobiernos Regionales y de ciento trece (113) 
Gobiernos Locales, para financiar doscientos seis (206) 
intervenciones del Plan Integral para la Reconstrucción 
con Cambios, las cuales corresponden a doscientos 
dos (202) Intervenciones de Reconstrucción mediante 
Inversiones (IRI) y a cuatro (04) intervenciones para la 
elaboración de expedientes técnicos; adjuntando, para 
dicho efecto, los Informes Nºs 139 y 148-2022-ARCC/
GG/OPP que remite los Informes Nºs 199 y 211-2022-
ARCC/GG/OPP-LGTG de su Oficina de Planificación y 
Presupuesto, con los respectivos sustentos; asimismo, 
mediante los Oficios Nºs 248 y 249-2022-ARCC/GG/OPP 
la citada Oficina remite información complementaria;

Que, el numeral 8-A.1 del artículo 8-A de la Ley Nº 
30556, señala que las intervenciones de reconstrucción 
que se implementan a través de la ejecución de inversiones 
se denominan “Intervención de Reconstrucción mediante 
Inversiones” – IRI, las mismas que no constituyen 
proyectos de inversión y no les resulta aplicable la fase 
de Programación Multianual, ni requieren la declaración 
de viabilidad en el marco del Sistema Nacional de 
Programación Multianual y Gestión de Inversiones, 
aprobándose con el solo registro del “Formato Único de 
Reconstrucción” en el Banco de Inversiones;

Que, asimismo, el numeral 8-A.5 del citado 
artículo, dispone, en relación a los requerimientos de 
financiamiento de las IRI, que la Dirección General 
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